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REPUBUCA DEL PERU

GOBIERNO REGIONAL PIURA
DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

RESOLUCiÓN DIRECTORAl REGIONAL N° o 2 O 2 -2015-GOB.REG.PIURA-DRTyC-DR

Plura, n 6 MAR 2015

VISTOS: El Acta de Control N° 001513-2014; Fonnulada por personal de esta Dirección
Regional de Transportesy Comunicaciones de Piura de fecha 31de octubre del2014, Informe NO 162-
2015-GRP-440010-440015-440015.03 de fecha 05 de febrero de 2015, Informe NO 112-2015-GRP-
440010-440015 de fecha 10 de febrero de 2015, Informe NO 212-2015-GRP-44oo10-44oo11 de fecha
25 de febrero de 2015 Y demás actuados en veintinueve (29) foIios;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo señalado en el numeral 1.1delM. 118°del Reglamento Nacional
de Administración de Transportes, aprobado mediante Decreto Supremo N° 017-2fJ09.MTC, en
adelante "El Reglamento~ se dio inicio al Procedimiento Administrativo Sancionador mediante la
imposicíón del Acta de Control N° fJDf5fJ.2014 de fecha 31 de octubre de 2014, en operativo de
control realizado por personal de esta Direcddn Regional de Transportesy Comunicaciones de Piura,
quienes realizando Operativo de Control en la Canetera Talara- Máncora - frente Base Caneteras Los
órganos y con apoyo de la PoIiela Nacional del Perú intervinieron al vehlculo de placa de rodaje
F4S801 mientras cubrla la ruta Talara - Máncora, vehlculo de propiedad de las señoras GENNY
CASTRO ALVAREZ Y FATlMA PATR/CIA CABRERA CEDlLLO y conducido por el señor CARLOS

• ENRIQUE FARIAS PERJ:¿, debido a presuntamente "utilizar vehlculos que no cuenten con alguno o
cualquiera de los elementos de seguridad y emergenda: ... extinlores de fuego de conformidad con lo
establecido en el Reglamento, por tal motivo se le imputa la infracción al CODIGO 8.2a} del anexo 2
del Decreto Supremo N° 017-2(J()9..MTCy su modíficatoria el DecnJto Supremo N° 063-201o-MTC,
infracción.dirigida al transportista, caliñcada como Leve, con consecuencia de Multa de 0.05 de la UIT
y medidas preventivas "aplicables en forma sucesiva· de interrupción de via~ retención de vehlculo e
internamiento del mismo.

Que, en conformidad a lo señalado en el numeral 2delM. 120° del Reglamento Nacional de
Adminisúacíón de Transportes, se entiende noUñcado válidamente al infractor CtJ8ndoel Acta de
Control o Resolución de inicio del procedimiento le sea entregada CilmpliendO lo que dispone el
numeral 21.4 del artIculo 21° de la Ley N° 27444 "Ley del Procedimiento AdminislraUvo General:
respecto de las notificaciones. No obstante, a partir de dicha fecha el presunto infractor tendrá cinco
días hábiles para la presentadón de los descargos correspondientes, tal como lo determina elM. 1220

del Decreto SuPf8.moN° 017-2009-MTC, concordante con /o señalado en el ine. 3 del M. 235° de la
Ley ya mencionada, hecho que se cumplió con la entrega del Acta de Control N° 001513-2014 a través
delOñcio N° 1567-2014/GRP-44oo10-44oo1S440015.03 de fecha 13de noviembre de 2014 confonne
al cargo de recepción de SERPOST con Guía deAdmisión N° 0043574 Queobra a foIíos trece (13) del
presente expediente administraUvo, en el cual se observa Que ha sido recepcionado el día 17 de
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noviembre de 2014 por la persona de Teodoro Hi/debrando Castro Cabrera con ONI N~ 46466178
quien señaló ser el padre de la Administrada noliñcada.

Que, pese a encontrarse debidamente notificada confonne a ley las señoras GENNY
CASTRO ALv.4REZ Y FATIMA PATR/CIA CABRERA CEDILLO, no han ejercido su derecI10 de
defensa que le asiste mediante la presentación de su descargo,

Que, si bien en el Acta de Control N° 001513-2014 de fecha 31 de ocfJJbrede 2014 el
inspector únicamente describe que "presenta un extintor que no cumple con /o establecido en el
Reglamento: mediante el Informe N° 152·20141GRP-440010-44()()15-440015.03de fed1a 03 de
noviembre de 2014 la inspectora interviniente supera dicha omisión, señalando que "presenta un
extintor de 4 ki/os~

Que, la Tabla 1del NTP 833.032, respecto ala '7;apaddadde carga referencial y capacidad de
extinción mínima" precisa que para la categoría N2, que son para aquellos vehlculos automotor que
cuentan con peso bruto vehicular mayor a 3,5 toneladas hasta 12toneladas le corresponde un extintor
de 9kilos, por lo que, al no existir medio de prueba que desvirtúe o deslinde la responsabilidad de las
administradas, teniendo en cuenta que el Acta de Control es un medio de prueba que sustenta la
infracción detectada conforme /o estipula el numeral94,1 del articulo 94° del decreto Supremo N° 017-
2009-MTC y estando a lo indicado en el numetal123.3 del Art 1230del Deaeto Supremo N° 017-2009-
MTC el mismo que señala que "Conduido el período probatorio, la autoridad competente expedirá
resolución, en la que se detenninará, de manera mob'vada, las conductas que se considetan
constitutivas de infracción que se encuentren debidamente probadas, la sanción que corresponde a la
infracción y la norma que la prevé o, bien, dispondrá y ordenará la absolución y consecuente
archivamiento, corresponde aplicar la sanción por la Infracción detectada en la acción de óscalización,
esto es la del COD/GO 5.2a) del Decreto Supremo N°Of7-2009-MTC y su modiñcatoria el Decreto
Supremo N° 063-20fO-MTC

Por tales consideraciones se hace necesario que la autoridad de Ttansportes conforme a /o
~. señalado en el An. 125° del Decreto Supremo Nt1 017-2009-MTC proceda a emiUr el resolutivo
\\ correspondientey estando a las visaciones de la Dirección de Ci/Wladón TemJstre,Unidad de Registrol' y Fiscalización Y Oficina de AsesoIfa Legal;

~=:;¡''' En uso de las atribuciones conferidas en la Resolución Ejecub'va Regional N° 014-
201S/GOBIERNO REGIONAL PIURA-PR de fecha 01 de enero de 2015, Resolución Gerencial General
Regional N° 047-20151GOBIERNO REGIONAL PIURA-GGR de fecha 09 de febrero de 2015 y
Duodécima Disposición Ttansitoria de la Ley N° 27887modificada por la Ley N° 27902,'
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SE RESUELVE:

ARnCULO PRIMERO: SANCIONAR a las señoras GENNY CASTRO ALW4REZ Y FAnMA
PATRICIA CABRERA CEDILLC, con Multa de 0,05 UIT equivalente a Ciento Noventa nuevos soles
(SI. (!J(J.DO),por la infracción al CODIGO $.2 a) del Decreto Supt8mo N° 01'-2009-MTC y sus
modiñcatorias, por ·utilizar vehículos que no cuenten con alguno o cualquiera de los elementos de
seguridad y emergencia:... extinlores de fuego de conformidad con /o establecido en e! Reglamento:
infracción calificada como Leve, con medida pt8ventiva "aplicable en forma sucesiva· de intenvpcidn
del viaje, retención del vehículo e internamiento de! mismo, multa que deberá ser cancelada en elplazo
de 15 días hábiles, bajo apercibimiento de iniciarse procedimiento de ejecución coactiva, de
conformidad con lo señalado por el ine. 3 del art 1250del Decreto Supremo !VD 01'-2009MTC y su
modiñcatoria el Decreto Supremo !VD 063-2OO9MTC

ARTICULO SEGUNDO,' REGISTRESE, la presente sanción conforme corresponda en el
registro de sanciones por infracciones al Servicio Público de Transporte,de acuerdo con e!AIt o 106.10
del Decreto Supremo N° 01'-2009-MTC, modificado por e! Decreto SUpt8mo ND063-2010me.

ARTIcULO TERCERO,' NOnFIQUESE, la presente Resolución a las señoras GENNY
CASTRO ALl14REZ Y FAnMA PATRICIA CABRERA CEDILLO, en su domicilio sito en CaDeInca
YupanquiNro. 228 Barrio Buenos Aires (cerca 05 esquinas) - Tumbes,por información obtenida de
SUNAT.En conformidad a lo establecido en elArt. 120" del Decreto Supremo NO 01'-2fXJ9..MTC.

ARTICULO CUARTO,' HÁGASE DE CONOCIMIENTO del transportista la posibilidad de
acogerse al beneñcio del Pronto Pago establecido en el artículo 105" del Decreto Supremo N° 011-
2009-MTG, modiñcado el Decreto Supremo N" 063-201O-MTC

ARTICULO QUINTO,' HÁGASE DE CONOCIMIENTO la presente Resolución a la Dirección
de Circulación Terrestre, Oñcina de Asesoría Legal, Oñcina Administrativa, Unidad de Registro y
fiscalización y, Unidad de Contabilidad y Tesorería de esta Direcddn Regional para los ffnes
correspondientes,

ARTicULO SEXTO,'DISPONER la publicación de la presente Resolución Directoral Regional,
en el portal de la Web de la dirección Regional de Transportesy comunicaciones: www.drtcp.gob.pe.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE yARCHIVESE
GOBIERNO REGIONAL PIURA:.~=:

AfH·htt· DirectorReglon:fDM lit!!

http://www.drtcp.gob.pe.

